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PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: GLORIA AMANDA PINZÓN MARÍN, ULDARICO GIRÓN CABRERA, 

GERMY FELIPE GIRÓN PINZÓN, RONAL ANDREI GIRÓN  

PINZÓN, OLGA MARÍN ZÚÑIGA, FLORENTINO PINZÓN,  

YURLEIDA PINZÓN MARÍN, ANA FELISA PINZÓN MARÍN,  

ROSALBA PINZÓN MARÍN, GILBERTO PINZÓN MARÍN, LUIS  

ALBERTO PINZÓN MARÍN, FERNEY PINZÓN MARÍN, DIDIER  

PINZÓN MARÍN. 

DEMANDADO: FUNDACIÓN CLÍNICA VALLE DEL LILI y MAURICIO 

SEPULVEDA COPETE. 

  

Comoquiera que la demanda de la referencia fue subsanada conforme 

al punto de inadmisión advertido por el despacho y ahora reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 74,75 82 a 85 y ss del C.G.P, el Juzgado procederá a su 

admisibilidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL propuesta por GLORIA AMANDA 

PINZÓN MARÍN, ULDARICO GIRÓN CABRERA, GERMY FELIPE GIRÓN PINZÓN, 

RONAL ANDREI GIRÓN  PINZÓN, OLGA MARÍN ZÚÑIGA, FLORENTINO PINZÓN, 

YURLEIDA PINZÓN MARÍN, ANA FELISA PINZÓN MARÍN, ROSALBA PINZÓN MARÍN, 

GILBERTO PINZÓN MARÍN, LUIS ALBERTO PINZÓN MARÍN, FERNEY PINZÓN MARÍN 



y DIDIER PINZÓN MARÍN a través de apoderado judicial contra FUNDACIÓN 

CLÍNICA VALLE DEL LILI y MAURICIO SEPULVEDA COPETE. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y ss del C.G.P.  

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, previa notificación personal de la presente providencia, en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 del C.G.P. en concordancia con los artículos 6, 8 

y 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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